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. Don Miauel GaSsiOl Matas. Doctor en Ciencias Quimicas y
Di=tor def ~tituto Químico de Sarriá.

Don Francisco PiiIa¡a Otamendi. -Profesor de Investj¡ación del
Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos de Valencia
del CSIC.

. ANEXO m
•

con~:mi~ili~··~~··~~:::~:;:~:::::~::::~::~~:::::=:::':::·:::::::::::::::::::::::::::::::::::
y con document:o nacional de identidac;l número , ?ecla~
bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funclOnano
del Cuerpo , ,.._.: _, ,
que no ha' sido separado del servicio de ninguna de las Administra
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

En ,.. a de de 1986.

17143 ORDEN de 26 rJemarzo de 1986 por la que se convoca
concurso libre para cubrir 30 plazas de la Escala. de
Profesores de Investigación del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas,

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 350/1986,
de 21 de febrero, por el que se aprueba la oferta de empleo público
para 1986, y con el fin de atender a las necesidades de penonal en
la Administración Pública,

Este Ministerio, en uso de las competencias que le ban sido
atribuidas por el Real Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre,
previo informe favorable de la Comisión Superior de Personal, y
acuerdo de la Junta de Gobierno del CSIC, resuelve convocar
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Profesores de
Investipción del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
con SUjeción a las siguientes

Bases de convocatoria

l. Normas generales

l.l Se convocan a concuno libre 30 plazas de la Escala de
Profesores de Investigación del CSIC a cubrir entre Doctores que
acrediten documentalmente haber desarrollado labores de investi
gación en Instituciones públicas o privadas, españolas o extranje

.ras, durante un periodo de nueve años, como mínimo, todas ellas
tal y como se detallan en el anexo I de esta Resolución.

1.2 A las presentes pruebas selectivas les serán aplicables la
Ley 30/1984, de 2 de "llosto, el Real Decreto 2223/1984, de 19 de
diciembre y las bases de esta convocatoria.

1.3 La adjudicación de las plazas a los aspiraDtes aprobados se
efectuará de acuerdo con la.puntuación total obtenida por éstos.

1.4 La selección de los aspiraDtes se realizará mediante el
sistema de concurso previsto en los articulos 1'1 de la Ley 30/1984,
de 2 de "llosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y 3.° del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración del Estado.

2. Requisitos de Jos candidatos

2.1 Para ser admitidos al presente Concurso los aspirantes
deberán reunir los. siguientes requisitos:

I. Ser español.
2. Tener cum~lidos los dieciocho años el día que termine el

plazo de presentaCIón de solicitudes.
3. Tener el grado de Doctor O estar en condiciones de

obtenerlo en la fecba de ~piración·del plazo de presentación de
solicitudes.

4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o: psíquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

5. No baber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse .inhabilitado para el desempeño de las correspondientes
funciones.

6. Acreditar documentalmente baber desarrollado labores de
investipción en Instituciones públicas o privadas, españolas 'o
ex~j~s, durante un {)C.riodo de nuev~ años como mí!1imo. Esta
acreditaCIón no -será eXIgIble a los aspll'antes perteneCIentes a la
Escala de Investigadores Científicos del CSIC.

2.2. Todos los requisitos ·llDleriorei deberáJlreunirse en el
último día del plazo de presentación de solicitudes, debiendo
mantenerse durante el procedimiento de selección hasta el nombra-
miento. '

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar -p8rte en estas r.ruebas selectivas
deberán hacerlo constar en instancia, que será ilcilitada BJ1Ituita
mente en )05 Gobiernos Civiles de cada provincia, en las Delegacio
nes de Gobierno de Ceuta y Melilla y en las oficinas de la Caja
Postal, así como en el Centro de Inlormación Administrativa del
Ministerio de la Presidencia, Dirección General de )a .Función
Pública, en el Instítuto Nacional de"a Administración Pública y en
la Secretaria General del Consejo Superior de Investipciones
Cieotíficas (Serrano, 117,28006 Madrid), A la instancia se acompa-
ñará fotocopia del documento nacional de identidad. .

. Nin¡ún aspirante podrá concurrir en más. de un área de
especialización.

3.2.1 En la casilla A del epi¡rafe «Datos a consianar en las
bases- de la convocatorialo del modelo de impreso aprobado por
Resolución de la Secretaria de Estado para la Administración
Pública de 25 de febrero de 1986 (<<Boletln Oficial del Estado» del
!7), se hará constar expresamente el área de especialización en que
se quiere concunir. . .

3.2.2 Las solicitudes dirigidas al excelentísimo señor Presi
dente del Consejo Superior de Investigaciones Científicas deberán
acompañarse de un eunículum vitae, preferiblemente según
modelo normalizado que se encuentra a disposición de los aspiran
tes en los distintos Centros o Institutos del Cultsejo Supenor de
Investigaciones Científicas y en. la Organización Central del mismo,
incluyendo ejemplares de sus trabajos de inve5tipción publica40s
en revistas, libros, mono¡rafias '1 otras publicaClones. .

Los ejemplares de los trabajOS de Investigación, las prueba~
documentales, cualquier otro mérito, eteétera. debidamente empa
quetado con la correspondiente relerencia exterior (nombre del
concursante y área a que aspira) en lugar bien visible, deberán
entregarse en el Archivo General de la sede del Consejo Superior
de Investigaciones Cientlficas, Serrano, 117! Madrid.

Deberá acompañarse, unida a la solititud, una declaración
jurada de los proyectos y programas, contratos o convenios de
lOvestigación en los que baya participado el aspirante, señalando
para cada uno de ellos el Organismo financiador, Instituto o Centro
de ejecución, nombre del investigador principal del programa,
contrato o convenio, título del trablijo, año y mes de comienzo y
finalización de los mismos. '.

También se adjuntará a la solicitud un resumen de diez a veinte
hojas lJNE..A4, a doble espacio de extensión, en el que se
expresarán los objetivos científicos pene¡uidos a lo largo de la
carrera investi4adota del aspirante, las modificaciones que hayan
pOdido pr?'!ucu:se C!11os mismos, así como las lineas fundamenta-
Ies·de su lnvestlg8.Clón futura. . '

3.3 La presentación de soliciiud.. podrá hacerse en el ReJistro
General del Consej~ Superior de fnvestipciones Científicas,
Serrano, 117, 28006 Madrid, o en la forma establecida eo el articulo
66 de.la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
veinte días naturales a partir del siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4 Los derehós de examen serán de 3,000 pesetas, más 100
I pesetas por gastos de transferencia, para todos los aspirantes, y se

mgresarán en la ~uenta corriente número 8.598.515 «Pruebas
selectivas de acceso a la Escala de Profesores de Investigación del
Coni9o Superior de Investipciones Científicas», en cualquiera de
las oficinas de la Caja Postal.

En la solicitud deberá figwar el sello ·de la Caja Postal
acreditativo del J18Io de los derechos, cuya taita determinará la
exclusión del aspmmte. .

3.5 Los errores de hecho qu~pudieran advenirse, podrán
subsanarse en cualquier .momento, de oficio 'o a petición del
interesado.

4. Admisi?nde as.pirantes -

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Presi
dencia del Consejo Superior de Investi¡aci.ones Científicas dicta!á
Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada
la lista de aspirantes admitidos y excluidos. En dicha Resolución,
que se publicará en el «1loletín Oficial del Estado", se~ la
relación de los aspirantes admitidos y excluidos, con indicaCIón, en
este último caso, de las causas de exclusión.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 19.2 del Real
Decreto 2223/1984, y por permitirlo el presente proceso Selectivo,
no se expondrán al público las listas de aspirantes admitidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
días, contados a partir .del siguiente al de la pubhcación de la
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Resolución, para subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión.

4.3 Contra la Resolución a que hace referencia la base 4.1 de
esta convocatoria podrá interponerse recuno de reposición ante el
Presidente del Consejo Supenor de Inves~cionesCeintíficas, en
el plazo de un mes a partíi de la puhliCllClón de la misma en el
«Boletín Oficial del Estado".· -

El escrito de subsanación de defecto. se considerará recurSo de
reposición- si el aspirante fuese definitivamente excluido de. la
realización de los ejercicios.

S. Tribunales

S.l El desarrollo de este concurso y la calificación de los
aspirantes en el mismo correspó"nderá a un Tribunal por cada área
de especialización, sqúD. se detalla en el anexo 11. I

S.2 Los miembro. de los Tribunales deberán abstenerse de
intervenir, notíficándolo al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas. cuando concurran en ellos circunstan
cias de las previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. .

Los Presidentes podrán exigir de los miembros del Tribunal
declaración expresa de no b.alliirsc incursos en las circunstancias
previstas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia o maniteslar la abstención
será de diez días naturales a partir de la publicación en el -«Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que se refiere la base 4.1.

5.3 Con anterioridad a la iniciación del proceso selectivo se
publicará en el «Boletin Oficial del Estado» el nombramiento de los
nuevos miembros de los Tribunales que hayan de sustituir a los que
hayan perdid~ su condición por~ de las causas anteriores.

. S.4 PrevIa convocatona del Presidente, se conslltwnm los
Tribunales con asistencia, al menos, de la maY0ria absoluta de sus
miembros. Celebrarán su sesión de constItución en el plazo
máximo de treinta dlas a partir de la publicación en el «Boletín
Oficial del Estado» de la Resolución a que baée referencia a base
4.1 de esta convocatoria. En dicha sesión, los Tribunales acordarán
todas las decisiones que les correspondan ,en orden al correcto
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su óonstitución los Tribunales para actuar
válidamente requerirán la presencia de la mayoria absoluta de sus
miembros. Los Tribunales tomarán sus acuerdos por mayoría; en
caso de empate decidirá el voto del Presidente.

5.6 Durante el desarrollo del concurso los Tribunales resolve
rán todas aquellas dudas que pudieran surgir eñ la aplicación de
estas normas, así como lo que se debe hacer en los casos no
previstos.
- 5.7 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, los
Tribunales tendrán su sede en la Secretaria General del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas, Serrano, 117, 28006
Madrid. .

5.8 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán la categoria primera de la recogidas en el anexo IV del Real
Decreto 1344/1984, de 4 de julio. Una vez conocido el número de
aspirantes por el Presidente del Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas se establecerá el número máximo de"sesiones a
realizar por cada uno de los Tribunales.

5.9 En ningún caso los Tribunales podrán aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobadqs que contravenga lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo del concurso

6.1 En el plazo máximo de un meo a partir de 'u constitución,
los Tribunales realizarán la calificaci6n de los aspirantes.

6.2 En cualquier momento del proceso selectivo si los Tribu-
. nales tuvieren conocimiento de 9ue alguno de los aspirantes no

posee la totalidad de los reqwsitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su .
exclusión al Presidente del ConsejQ Superior de Investigaciones
Científicas, poniendo en conociiníento del mismo las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión
a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

7. Relación de méritos a tener en cuenta en la ,selección y sistema
de calificación '.

7.1 En la calificación de los concursantes se valorara:

a) Trabl\ios originales de investigación publicados en revistas
científicas. - I

b) Publicación;) participación en la publicación de libros,
mOQografias, etcétera. .

c) Participación en proyectos o programa. y contratos o
convenios de investi¡ación. .

d) Participación en patente. y acuerdos de cesión de tecnolo
gía, asi como en trabl\ios de apoyo tecnológico.
. e)" Estancias en Centros de investigación nacionales y extran
Jeros..

f) Participación en congresos científicos, seminarios y cursos.
a) Participación en tareas de planificación y gestión de la

investigación. .
h) La participación en tareas de formación de personal inves

tigador: Tesis doctorales; Memoria de licenciatura, et<:étera. .
i) Cualquier otro mérito que se alegue. . ~

j) Asimismo, se tendrá en cuenta en la valoración el resumen
de objetivos que acompaña a la solicitud al que se báce referencia
en la base 3.2.2 de la covnocatoria.

7.2 La calificación de los concursantes se hará mediante
deliberación conjunta de los miembros de los correspondientes
Tribunales, cada uno de los cuales podrá adjudicar a cada concur
sante de cero a 10 puntos; dicha calificaetón deberá justificarse
individualmente por los miembros de los Tribunales mediante la
formulación por escrito de un juicio razonado relativo a la
valoración de cada uno de los méritos relacionados en la base 7.1
de esta. convocatoria. Los mencionados escritos de justificaci6n se
unirán al acta correspondiente.

Para la fijación de la puntuación final de cada concursante se
excluirá del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más o
menos, de tres puntos de la media de todas las puntuaciones, sin
que en ningün caso pueda ser excluida más de una máxima y otra
mínima El valor medio de las puntuaeiones computadas consti
tuirá la calificación, siendo necesario alcanzar, como mínimo,
cinco puntos para poder ser seleccionado.

8. Lista de aprobados

8.1 Finalizado el plazo establecido en la base 6.1, los Tribuna
les. harán públicas en la sede central del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas la relación de aspirantes aprobados, por
orden de puntuación alcanzada, con indicación de S\l documento
nacional de identidad.

Los Presidentes de los Tribunales enviarán una copia certificada
de la lista de aprobados al Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Cientificas. .

9. Presentación de documentos

9.1 En el plazo de veinte dias naturales a contar desde el dia
siguiente a aquel en que se hicieron públicas las listas de aprobados.
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Secretaria General
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas los siguientes
documentos:

a) Fotocopia compulsada del título de Doctor o certificación
académica que acredite su posesión. _

b) Declatación jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disci~plinario del servicio de ninguna Admi
nistración Pública. ni hallarse inhabilitado pata el ejercicio de
funciones publicas. según el. modelo que figura como anexo 111 a
esta convocatoria.

9.2 Ante la imposibilidad debidamente justificada de presen·
tar los documento. expresados en la base anterior, podrá acredi
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3 Quienes tuvieran la co:¡dición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
demás requisitos ya probados para obtener su anterior nombra
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependieren para acreditar tal condición.

9.4 Qwenes, dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación o del examen de la misma
se dedujera que carecen de alauno de los requisitos señalados enJa
base 2, no podrán ser nombrados funcionarios, y quedarán anula
das sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en que;
hubieran incurrido por falsedad en la solicitud iniCial.

10. Nombramiento defuncionarios de carrera y toma de posesión

10.1" Los candidatos p'ropuestos serán nombrados funciona·
rios de carrera. con espeCIficación del destino adjudicado, por el
Ministro de Educación y Ciencia. No obstante, en el supuesto de
existir aspirantes en expectativa de nombramiento, éstos no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera hasta el momento en que se
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produzcan las correspondientes vacantes doiadas presupuestaria·
mente. , . .

. La toma de posesión de los aspirantes que hubieran superado el
proceso selectivo se efectuará en el plazo de un mes desde la fecha
de publicación de su nombramiento en el «Boletin Oficial del
Estado.. .

11. NO'mil final

La pn:seIlte convocatoria Y, cuantos actos administrativos.se
deriven de ella y de la actuación del Tribunal, podrán ser
impupados en los casos y en la forma establecidos por la Ley de
ProcMimiento Administrativo. .

Asimismo, la Administración podnI,.en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones de los Tribunales, conforme a lo·
previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 26 de marzo de 1986.
MARAVALL HERRERO

ANEXO I

2 Humanidades.
I Ciencias Sociales.
5 Biología, Biotecnología y Biomedi·

cina.
5 Ciencias del Suelo y Agrobiología.
1 Geología.
I Ciencias Natllrales (Biología).
1 Ciencias Marinas.
1 Matemáticas y Físicas.
2 Tecnologías Flsicas.
3 Ciencia y Tecnología de Materiales.
5 Química y Tecnologías QltÍmicas:
2 Ciencia y Tecnología de Alimentos.
I Insenieria de Procesos.

ANEXO II

Tribllna1es

Tribunal número 1 (Humanidades)

Titular: .

Presidente: Don Emilio Uedó lñigo. Catedrático de la Facultad
de FiJosofia y Letras de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Vocales: •

Don Natalio Férnández Marcos. Profesor de Investipción del
Instituto de Filoloda del CSIC.

Don' Emilio AlMeos Uorach. Catedrático de la Facultad de
Filología de la Universidad de Oviedo.

Don Agustin A1barracín Teulón. Profesor de Investipción del
Centro de Estudios Históricos del CSIC.

Don Francisco Javier Fací Lacasta. Catedrático de la Facultad
de Geografl& e Historia de la Univer1idad de Barcelona.

Suplente:

Presidente: Don Carlos Parls Amador. Catedrático de la Facul·
tad de Filosofia y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid.

.vocales:
Don Federico Corriente Córdoha. Catedrático de la Facultad de

Filosofia y Letras. de la Universidad Complutense' de Madrid.
, Don Fernando Lázaro Carreter. Catedrático de la Facultad de

Filología de la Universidad Complutense de Madrid.
Don José Luís Peset Reíg. Profesor de Investigación del Centro

de Estudios Históricos del CSIC.
Don Quintín Aldea Vaquero. Profesor de Investigación del

CSIC.

Tribunal número 2 (Ciencias Sociales)

Titular:

Presidente: Don Antonio Serra Ramoneda. Catedrático de la
I Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi·

dad Autónoma 'de Barcelona.

vocales:
Don Jerónimo López López. Profesor de Investigación del

.Instituto de Ciencias Juridicas del CSIC.
Don Joaquln Bosque Maurell. Catedrático de la Facultad de

Geografia e Historia de la Universidad Complutense de Madrid.
Opn José Juan Toharia Cortés. Catedrático de la Facultad de

Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Autónoma
de Madrid. .

Don Germán ValcárceIResalt·Portillo. Profesor de Investiga
ción del Instituto de Economia Asraria y Desarrollo Rural del
CSIC.

Suplente:
Presidente: Don I,uis Rodriguez Zúñiga. Catedrático de la

Facultad de Ciencias Pollticas y Sociología de'1a Universidad
Complutense de Madrid.

Vocales:
Don Carlos Melón Infante. Profesor de Investigación del

Instituto de Ciencias Juridicas del CSIC.
Don Antnnio López GÓmez. Catedrático de la Facultad de

Filosofia y Letras de la Universidad Autónoma de Madrid
Don José Boned Co=a. Profesor de Investipcíón del Instituto

de Ciencias Juridicas del CSIC.
Don Alejandro Lnrca Corrons. Catedrátíco de la Facultad de

Ciencias Económicas 'y Empresariales de la Universidad Autónoma
de Madrid.

Tribunal número 3 (Biología. Biote<:nologia y Biomedicina)

Titular.

Presidente: Don Fernando Oniz Masllorens. Doctor en Medi·
cina y Jefe del Servicio de Inmunología de la Fundación «.Iiménez
Díaz».

Vocales:
Don Manúel Hemández Rodriguez. Catedrático de la Facultad

de Medicina de la Universidad de Alcalá de Henares.
Don Washington Budo Buceta. Profesor de Investigación del

Instituto «Santiago Ramón y Caja!» del CSIC.
Don Carlos Gancedo Rodriguez. Profesor de Investigación del

Instituto de Investigaciones Biomédicas del CSIC.
Don José Luis García Martínez. Profesnr de Investipcíón del

Instituto de Agrnquirnica y Tecnología de Alimentos del CSIC.
Don Angel Pellicer Garrido. Doctor en Medicina del New Ynrk

University Medica1 Center (EE. VV.). .
. Don Ginés Morata Pérez. Profesor de Investigación del Insti
tuto de Biología Molecular del CSIC.

Suplente:

Presidente: Don Claudio Femández de Heredia Adanez. Profe
sor de Investigación del Inst;tuto de Investigaciones Biomédicas
del CSIC.

Vocales:

Don Enrique Blázquez Fernández. Catedrático de la'Facultad de
Medicina de la Universidad de Salamanca.
. Don JoaqltÍn del Rio Zambrana. Profesor de Investigación del
Instituto «Santiago Ramón y Caja!» del CSIC.

Don Claudia Cuchillo Foix. Profesor titular de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Francisco García' Olmedo. Catedrático de- la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad
Politécnica de Madrid. .

Don Mi8uel Kreisler García. Doctor en Medicina y Jefe del
Servicio de Inmunología de la Clínica Puerta de Hierro.

Don Juan Modolell Mainou. Profesor de Investigación del
Instituto de Biología Molecular del CSIC.

Tribunal número 4 (Ciencias (jel Suelo y Agrobiologia)

Titular:
Presidente: Don Ellas Fereres Castiel. Catedrático de la Escuela

Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad de
Córdoba.

Vocales:
Don Luis Navarro Lucas. Doctor ln¡eniern Agrónomo. Direc

tar del Instituto Valenciano de InvestigacioDt$ Agrarias.
Don Javier A1ibes Rovira. Doctor Ingeniero Asrónomo. Jefe del

Servicio de Investigación Agraria de Araaón.
Don Juan Vicente GiráIélez Cervera. Catedrático de la Escuela

Técnica Superior de Ingenieros A¡rónomos de la Universidad de
Córdoba.
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DoD Manuel Caro Fernández. Profesor de IDv..tigacióD de~
CeDtro de.Edafología y Bi?logía Aplicada del Sesunt del CSIC.

DoD Femaodo Nuez Viñals. Catedrático de la Escuela Técnica
Superior d. Ingenieros AgróDomos de la Universidad Politécnica
de ValeDcia.

DoD Claudino Rodri¡uez Barrueco. Profesor de InV..tigaciÓD
del CeDtro de Edafología y Biología Aplicada de Salamanca.

SupleDte:

PresideDte: DoD Francisco Garcia Olmedo. Catedrático de la
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Agranemos de la Universi
dad Politécnica de Madrid.

Vocales:

DoD Luis Rallo Romern. Catedrático dé la Escuela Técnica
Superior de. Ingenieros AgróDomos de la Universidad de Córdoba.

DoD Julio Boza López. Profesor de IDvestigacióD de la EstacióD
ExperimeDtal del zaidin CSIC.

DoD Cesáreo Saiz JiméDez. Profesor de InV..ngaciÓD del
IDstituto de Recursos Natural.. y Agrobiología de Sevilla del
(CSIC).

DoD Agustío Alfaro Garcla. Catedrático de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad Politécnica
de ValeDcia.

DoD Francisco Diaz Pineda. Catedrático de la Facultad de
Biolopa de la Universidad CompluteDse de Madrid.

Don José Luis Guardiola Barceoa. Catedrático de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad
Politécnica de Valencia.

Tribuoal Dúmero S (Ge%gia)

Titular:

PresideDta: Doila CarmiDa Virgili RodóD. Catedrática de la
Facultad de Geolopa de la. UDiversidad CompluteDse de Madrid.

Vocales: .

DoD André> Maldooado López. Profesor de IDvestigacióD del
IDstituto de CieDcias del Mar de BarceloDa del CSIC.

DoD Antonio Arribas MoreDo. Catedrático de la facultad de
CieDcias de la Universidad de Salamanca.

Don Pascual Rivas Carrera. Catedrático de la facultad de
Ciencias de la Universidad de GraDada. .

DoD Alberto Marcos Vallaure. Catedrático de la facultad de
Geolopa de la UniverSidad de Oviedo. ....

Suplente:
PreoideDte: DoD Juan Antonio Vera Torres. Catedrático de la

Facultad de CieDcias de la Universidad de Granada.

Vocales:
.DoD Juan Rosell Saouy. Catedrático de la Facultad de CieDcias

de la UDiversidad AutóDoma de BarceloDa.
DoD Vicente Arada Saavedra. Profesor de IDvestigacióD del

Museo Naciooal de CieDcias Naturales del CSIC. '
DoD Luis Guillermo CorretSé CastañóD. Catedrático de la

facultad de Geología de la Universidad de Oviedo.
DoD Jaime Truyols SaotoDja. Catedrático de la facultad de

Geología de la Universidad de Sevilla.

Tribuoal Dúmero 6 [Ciencias Na/ura/es (Bi%gia)J

Titular:
PrtoideDte: DoD Fernando Goozález Bemáldez. Catedrático de

la facultad de CieDcias de la UDiversidad Autónoma de Madrid.

Vocales:
Don Jaime Terradas Sorra. 'Catedrático de la Facultad de

CieDcias de la Universidad AutóDoma de BarceloDa.
DoD FraDcisco Javier LlimoDa Pasés. Catedrático de la facultad

de Biolollia de la Universidad de Barcelona.
Don José Antonio Valverde GÓmez..Profesor de Investigación

de la EstacióD Biológica de Doñana del CSIC.
Don Pedro Montserrat Recoder. Profesor de Investigación del

CSIC. \'

SupleDte:
PreoideDte: Don José Oriol de Bolós Capdevila. Catedrático de

la Facultad de Biología de la Universidad de BarceloDa.

Vocales:
Doña Ana María Crespo de las Casas. ,Catedrática de la

facultad de farmacia de la Universidad Complutense de Madrid.

DoD Francisco García Novo. Catedrático de la Facultad de
Biolopa de la Universidad de Sevilla.

Doña María Rosa Miracle Solé. Catedrática de la Facultad de
Biología de la Univenidad. de Valenaa.

Don Carlos Manuel Herrera Maliani. Profesor de Investigación
de la EstacióD BIOlógica de Doñana del CSIC.

tribuDal Dúmero 7 (Ciencllu Marinas)

TituJar:
PresideDte: Don RamóD Margalef López. Catedrático'de la

facultad de Biologia de la UDiversidad de Barcelona

Vocales:

DoD Femaodo i'ral!" Rodríguez. Profe.or de IDv..tigaci6D del
Instituto de InvestigaCIones Pesqueras de Vigo del CSte

Doña Marta Estrada Miyares. Profe.ora de, IDv..tigación del
IDstituto de CieDcias del Mar de BarceloDa del CSIC.

Don Rafael Establier Torregrosa. Profesor de Investigación del
Instituto de Ciencias Marinas de Andalucía del CSte.

DoD José PIaDas MeSlr". Catedrático de la facultad de Biolollia
de la Universidad de Barcelona.

SupleDte:

Presidente: DOD JaciDto Nada! Puidefábregas. Catedrático de la
Facultad de Biologia de la Universidad de Barcelona

Vocale.:

Doña Maria Rosa Miracle Solé. Catedrática de la facultad de
Biología de la Universidad de Valencia.

Don Francisco Vives Galmes. Profesor de Investigación del
Instituto de CieDcias del Mar de BarceloDa.

Don francisco Javier Niell Castanera. Catedrático de la Facul
tad de CieDcias de la Universidad de Málaga.

DoD Juan DoméDech Ros. Catedrático de la facultad de
Biologia de la Universidad de Barcelona.

Tribunal número 8 (Mátemáíicas y F{sica)

Titular:
Presidente: Don Manuel Rico Sarompas. Profesor de Investiga

ción del Instituto de Estructura de la Materia' del CSIC.
Vocales.

Don Federico Peradejordi Ferrero. Doctor en Ciencias Quími-
cas del CNRS. '

DoD José Maria QuiJÍtaoa GoDZález. Profesor de InvestigacióD
del IDstituto de Astrofisica de ADdalucía del CSIC. '

DoD José Azcárraga Feliú. Catedrático de la Facultad de fí.ica
de la Universidad de Valencia.

DoD Claudio Alsina Catalá. Catedrático de la Escuéla TécDica
Superior de Arquitectura de la Universidad Politécnica de Cata
luña.

Suplente:
Presidente: Don Carlol Pajare$ Vales. Catedrático de la Facul

tad de física de la Universidad de Santiago de Compostela.
Vocales:

Don Salvador Montero MarUn. Profesor de Investigación del
IDstituto de Estructura de la Materia del CSIC.

Don José Beroabéu Alberola. Catedrático de la Facultad de
Física de la Universidad de Valencia. .

Don Manuel Aguilar Benítez. Doctor en Ciencias Físicas. Jefe
de División de la Junta de Energía Nuclear.

Don Pedro Luis García Pérez. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Salamanca.

Tribunal número 9 (Tecnologías Frsicas)

Titular:
Pr..ideDte: DoD Carlos MaDuel Angulo Carranza. Catedrático

de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Telecomunicación
de la Universidad Politécnica·de Cataluña.

Vocales:

Don Francisco Serra Mestres. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Univenidad Autónoma de Barcelona.

Don José Luis Sacedón Adelantado. Profesor de Investigación
del IDstituto de fisica de Materiales del CSIC.

Don Felipe Santiago Jiménez Asenjo. Profesor de Investigación
del Instituto de Electrónica de Comunicaciones.

DoD JoSé Aguilar Martín. Doctor Ingeniero del CNRS.
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.Suplente:

Presidente: Don ·Elias Mudoz Merino. Ca~tioo de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros de Teleoomunicación de la Univer
sidad Poli~nica de Madrid.

Vocales:

Don Jorge lsem ViJaboy. Prof..or de Inv..tigación del Instituto
de Astroflsica de Andalucla d~1 CSIC.

Don Luis Basáñez Villaluenga. Ca~tioo de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industrial.. de la UniYersidad
Poli~ca de Cataluña. . .

Don Fernando Beltrán Corlb. Profesor de Inv..tjgación del
Instituto del Frio del CSle. - . .

Don Eusebio Bema~u Martinez. Ca~tioo de la FaéuItad di
Ciencias 'de la Universidad Complutense de ~d.

Tribunal número 10 (Ciencia y Tecnolog(a de Materiales)
Titular: •

Presidente: Don Jose Maria Serratosa MárqueL' Proiesor de
Investigación del Instituto de Físi~uímica Mineral del CSIe.

Vocal..:

Don Salvador de Aza Pendás. Profesor de Inv..tigación del
Instituto ele Cerámica y Vidrio del CSIe. .

Don Miguel Angel Alario Franco. Ca~tíco de la Facultad de
Química de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Rafael Alcalá' Aranda. Ca~tioo de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Zara¡oza.

Don Manuel Elices CaIaIilL Catedrátioo de la Escuela Ttc:nica
Superior de Inaenieros de Caminos, Canal.. Y Puertos de la
Universidad Poli~ca de Madrid.

Don Gonzalo Martin Guzmán. Ca~tico de la Escuela
Técnica Superior de Ingenieros Industrial.. del País Vasco.

Don José Manuel Martinez Dwut. Catedrático de la Facultad
de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.

Suplente:
Presidente: Don Fernando AguIIó López. Ca~tioo de la

Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Madrid.
Vocal..:

Don Pedro Dunln Botia. Piofesor de Inv..tigacípn del Instituto
de Cerámica y Vidrio del CSle.

Don Guillermo Munuera Contreras. Ca~tico de la Facultad
de Otúmíca de la Universidad de Sevilla.

Don Javier Tejada Palacios. Ca~tioo de la Facultad de
Físiea de la Univérsidad de Barcelona.

Don Enrique Herrera Laque. Ca~tioo de la Escuela Ttc:nica
Superior de Ingenieros Industrial.. de la Universidad de Sevilla.

Don Evaristo Riande Garda. Profesor de Inveotigación del
Instituto de Plásticos y Caucho del CSle. .

Pon Agustln del Moral Gámiz. Ca~tíco de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Zllragoza.

Tribunal núrilero.11 (Qufmica y Tecnolog(as Qufmicas)

Titular:
'Presidente: Don Jaime Casabó Gispél't. Ca~tioo de la

Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Vocales:
.Don Jose Luis Bretón Punes. Profesor de Inv..tigacíón del

Instituto de Productos NaturaIes Orgánicos de La Laguna del
CSIC.

Don Jose Joaquín Barluenga Mur. Catedrático de la Facultad de
Q\Úmica de la Universidad de Oviedo. .

, Don Francisco Sánchez Burgos. Catedrático de la Facultad de
Quimíca de la Universidad de Sevilla.

Don Javier Soria Ruiz. Profesor de Inves~gación del Instituto
de Catálisis y Petroleoquímica del CSle.

. Don Francisco Camps Diez. Profi:sor de Investigación del
Centro de Inv..tigación y Desarrollo de Barcelona del CSIC.

Don Fidel Mato VáZquez. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la Universidad de Valladolid.

Suplente:
Presidente: Don Luis Antonio Oró. GíraI. Ca~tioo de la

Facultad de Ciencias de la Universidad de bragoza..

Vocal..:
Don Serafin Valverde \-ópez. Profesor de Investigación del

Instituto de Química OrgánIca General de CSIC.

. Don Marcial Moreno Mañas. Catedrátioo de la Facultad de
Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Francisco Colom Polo. Profesor de Investigación del
Instituto «Rocasolano., del CS1C.

Don J..ús P~ares Somoano. Profesor de Investigación del
Instituto de Catálisís y Petroleoq\Úmíca del CSIC.

Don .Francisco FariiIa Pérez. Profesor de Investigación del
Instituto de ~ica Orgánica General de CSIC.

Don José Prados. Ca~tico de' la Facultad de Química
de la Universidad de Ovíedo.· . .

Tribunal número 12 (Ciencia y Tecnologfa de Alimentos)

Titular:
Presidente: Don )u\ián Carloo Rivas Gonzalo. Ca~tico de la

Facultad 4e Farman:ia de la Universidad de Salantanca.
Vocal..:

Don FranciIoo Piñaga Otantendi. Profesor de Inv..tigación del
Instituto de A¡roquímica y Tecnología de Alimentos de Valencia
del CSIC.

Don Fernández Fernández MartIn. Profesor de Investigación
del Instituto del Frio del CSIC. .

Don Manuel Núñez Outiérrez. Doctor Ingeniero Agrónomo del
Departamento de Bioquímica del INIA.

'Don José Bello Outiérrez. Ca~1Íco de la Universidad de
Navarra. .

Suplente:
Presidente: Don Abel Mariné FonL Ca~tico de la Facultad

de Farmacia de la Universidad de Barcélona.
Vocal..:

Don Pascual López Lorenzo. Ca~tico de la Facultad de
Veterinaria de la Universidad de zaragoza.

Don Germán Cano Mudoz. Ca~tico de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universida(j de Córdoba.

Doña Maria Dolores Cabezudo Iháñez. Profesora de Inv..tiga·
ción del Instituto de Fermentaclones Ind~.. del CSIC.

Don Antonio Garrido Femández. Profesor de Inv..tigación del
Instituto de la Grasa Y sus Derivados de Sevilla del CSIC.

Tribunal número 13 (Ingenieria de Procesos)

Titular.
. Presidente: Don Enrique Costa Novena. Ca~tico de la

Facultad de Química de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal..:
Don asar~o Gareía. Ca~tico de la Escuela Técnica

Superior de Inaenieros Industrial.. de la Universidad de zaragoza.
Don Jose Luis Huertas Diaz. Ca~tíco de la Facultad de

Flsica de la Universidad de Sevilla.
Don Juan Pereda Mario. Ca~ticode la Facultad de Química

de la Universidad de Sevilla. .
ÓOn Antonio Bódalo SanlOyO. Profesor titular de la Facultad de

Química y Matemáticas de la Universidad de Murcia

Suplente:
Presidente: Don Carlos Sohi Ferrando. Ca~tico de la Facul·

tad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Barcelona.
Vocal..:

Don José Coca Prados. Ca~tioo de la Facultad de Química
de la Universidad de Ovíedo.

Don José Corella Tudanca. Catedrático de la Facultad de
Ciencias de la UDiversidad de zaragoza.

Don Miguel Gassiot Matas. Doctor en Ciencias QUÍmicas y
Director del Instituto Químioo de Saniá.

Don Francisco Piñaga Otamendi'- Profesor de Investigación del
Instituto de Agroquímica y Tecnología de Alimentos de Valencia
del CSIC.

.ANEXO m
Don ~ ,

don domicilio en : _ ,
y con documento nacional de identidad número ~ ,
declara ~o juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario del Cuerpo , ,
que no ha sido separado del servicio de ninguna de las Administra·
ciones Públicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de
funcion.. públicas.

En a de de 1986.


